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Parte Oficial 

Presidencia iM taeji) de Ministros 
8 S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
oorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 2 de Julio dr 1900 

PRESIDENCIA DEL ILM >. 8 t t . D . ALVARO 
DB BLAS 

Señores que asistieron: 
Belroás.—Boccherini. — Cárdenas. 

—Cobo Canalejas.—Chapaprieta.—Du
ran.—Lucio.—Mejfa.—Peláez.—Rabo
so.—Ranero.—Rincón.—Roraero.-Ur-
bmo.—Pérez Magnili (Secretario).— 
Villauova (S cretario). 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que los seño
res López González y Cortinas no po
dían asistir á la sesión por ocupacio
nes de carácter urgente, y el Sr. Mar
tínez de Tejada por enfermedad. 

Quedar enterada de un oficio del 
limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central por el que se dispone se haga 
c*rgo de la Jefatura d A las Escuelas 
elomeutales del Hospicio el Auxiliar 
más antiguo, D. José María Roquero, 
) 'jue cese en aquel cargo D. Fernán-
So Montero de Zamora, nombrado por 
la Diputación. 

Dar de baja definitiva en el Hospi
cio á los acogidos José Fernández, 
Fermín Alvarez, Vicente Plasencia, 
Antonio Torrij is, Juan Vega y Ma-
u.uel López, á fin de que puedan rea 
lizar su deseo de ingresar como vo
luntarios en el regimiento de infante
sa do Covadouga, núm. 40, de g u a r -

Qición en Legaués. 
Conceder cuarenta y cinco dias de 

Rancia, por enfermedad, al Profesor 
'¿*1 Cuerpo Módico D. Manuel Sanz 

Aprobar los pliegos de condiciones 

. V i i m o r o o u e l t o i s o r r n i i i n ^ de pe*eia 

adaptados al Real decreto ó instruc
ción de 26 de Abril último, para con
tratar por subasta, por término de 
tronua días, los suministros de jabón, 
carbón de cok, leña, huevos, leche de 
vacas, arroz, ajos y cebollas, gallinas, 
patat38 y aceite de olivas, con destiuo 
á lodos los Establecimientos de la B >-
neficencia; los de merluza, carbón de 
piedra y vino blanco de Rueda para 
los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios; los de carne de vaca y 
c i m e r o y maderas para el Hospital 
Provincial, y el de objetos de mercería 
para el Hospicio durante el segundo 
semestre del corriente ejercicio. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Director general de Obras 
públicas autorizando al Ingeniero don 
Ángel Soriauo y Escudero para que 
pueda pa^ar al servicio de esta Corpo 
raeióu, y ponerlo en conocimiento del 
Sr. Ingeniero Jefe para que le comu
nique la posesión en el correspondien
te título. 

El Sr. Chapaprieta dijo qne antes 
de ocupirse de un asunto delicado del 
que iba á tratar en la sesión, había 
procurado reunir datos y anteceden
tes con el fin de evitar escándalos 
que luego no habíau de tener compro
bación. Era asunto de todos conocido, 
del que podía hablarse sin temor, pues
to que se había tratado en la sesión 
anterior y de él se había ocupado la 
prensa, que la Diputación había au to
rizado al 8r. Salcedo para que adqui
riera con destino á San Juan de Dios 
una muía, asesorado del Veterinario, 
y ante todo preguntaba á la Presiden' 
cía si había pagado dicha muía, y en 
tal caso si se había justificado el cum
plimiento de aquel requisito. 

El Sr. Presidente contestó que ya 
estaba pagada, y que se había presen
tado una certificación del Veteriaario 
diciendo que, según manifestación del 
carrero, era apta para el servicio á 
que se destinaba. 

El Sr. Chapaprieta continuó dicien
do que de estas manifestaciones se 
desprendía que el Visitador no había 
obrado deutro de la autorización con
cedida, no por mala fe, sino por ne 
gligencia; pero como se había di h > 
que la muía no valía la cantidad que 
había costado y e>to no hubiese podi
do ocurrir si se hubiera cumplido los 
trámites que en su previsión ordenó 
la Diputación, debía averiguarse si 

efectivamente existía ó no un perjui
cio, á cuyo efecto debía ordenarse á 
los Veterinarios que reconocieran y 
lasaran la muía en cuestión, para si, 
como esperaba, no resultaba compro
bado, poder dar un solemue mentís a 
do r i a s sospechas, y si sucedía lo con
trario poder repararlo y exigir las 
responsabilidades que procediesen. 

El Sr. Boccherini dijo que, al tra
tarse de este asunto en la sesión ante
rior, un motivo de delicadeza le había 
obligado á pronunciar las palabras 
que pronunció en defensa de su com
pañero el S r . Salcedo, ya que él no 
había intervenido p i r a nada en este 
asunto, pero desdo el momento en que 
un Sr. Diputado pedía determinadas 
investigaciones y que se consiguiese 
un dictamen técnico que demostrase 
la corrección con que aquél había 
Obra le, no sólo no so opoufa á ello, 
sino que unía su voto al del Sr. Cha
paprieta como Visitador del Estableci
miento. 

El Sr. Ranero hizo constar que 
precisamente la forma en que se dis
cutió este asunto demostraba de una 
manera evideute los defectos que tenía 
la forma actual de funciouar los Visi
tadores, defectos que se agravaban 
con el funesto sistema de designar dos 
para cada Establecimiento, confirman
do así la doctrina que ya anteriormen
te había sustentado 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Boccherini y Ranero, y de 
adherirse el Sr. Romero á la petición 
formulada por el Sr. Chapaprieta, el 
Sr. Peláez propuso que dos Veterina
rios, en unión de dos Diputados, exa 
minasen, reconociesen y tasaran la 
muía. 

El Sr. Riucón indicó, que fuese en 
una ó en otra forma el reconocimien
to, debía abarcar de uu modo concreto 
y preciso el dictamen todas las cir
cunstancias y condiciones de la muía 
y la fijación de su valor. 

En este momento abandonó el Sa
lón el Sr. Raboso, con la venia de la 
Presidencia. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Ranero y Chapaprieta, á 
propuesta de la Presidencia se acordó 
que en el día siguiente reconociesen 
la muía los tres Profesores Veterina
rios al servicio de la Diputación, ya 
qne en este asunto estimaba que sólo 
existía una falla de detalle, pero que 

n o había seguramente origina lo p e r 
juicio alguno. 

El Sr. Peláez dijo que había llega -
do á sus noticias que en 4 de Abril 
de í89S remitió el Gobernador á la 
Comisión un recurso de alzada inter
puesto por D. José Sánchez Bravo con
tra expodiente de apremio seguido por 
un Ayuntamiento, expediente que fué 
registrado en estas oficinas y que pa 
rece ser que ha desaparecido, no e n 
contrándose en el Negociado corres
pondiente, por cuya razón d-mía ave 
riguarse inmediatamente qué había 
en este particular, para en su caso 
exigir las responsabilidades que p ro 
cedan. 

Después do manifestar el Sr. Mejfa 
que la Comisión provincial actual no 
tenía conocimiento de este asunto, 
el Sr. Chapaprieta dijo que la denun
cia entrañaba gravedad, por lo que so 
debía proceder á la formación de e x 
pediente en el que puliese depurarse 
si existía alguna negligencia. 

Así se acordó sin discusión, desig
nándose al Sr. Chapaprieta para que 
lo instruyese. 

Eutraudo en el ordon del día, se 
dio cuenta de los acuerdos adoptados 
por la Comisión pnviucial anterior, 
relativos al ramo de Beneficencia, 
confirmándose los siguientes: 

Aprobar las cuentas corresoon-
dientes á los meses de Febrero y Marzo 
últimos eu el Manicomio de Ciempo-
zuelos, declarando de abono su impor
te, que respectivamente ascienden á 
13.649*50 y 14 555*50 pesetas, y que 
se esté á lo acordado respecto á in te 
reses de demora. 

ídem íd. las correspondientes al 
mes de Abril en el mismo Estableci
miento, cuyo importe asciende á 
13.858 pesetas, y que se esté á lo acor
dado respecto á intereses de demora. 

ídem íd. las correspondientes al 
mes de Junio en dicho Manicomio, 
declarando de abono su importe de 
17.094*50 pesetas, y que se esté á lo 
acordado respecto á intereses de d e 
mora. 

ídem íd. las correspondientes al 
mes de Julio último en dicho Manico
mio, declarando de abouo su importo 
de 17.318 pesetas, y que se esté á lo 
acordado respecto á iutereses de de 
mora. 

Declarar de abouo las cuentas de 
estancias causadas por los dementes 
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asilados, durante el mes de Agosto 
última, en los Manicomios de Cierapo-
zuelos, declarando de abono su impor
te de 16.400 pesetas, y que se esté á 
lo acordado respecto á intereses de 
demora. 

Id m í I. fd., durante el mes de 
Septiembre próximo pasado, en I09 
menciouad »s Manicomios, declarando 
de abono su 'mporttt de 15 617 pese
tas, y estar á íti achirdado respecto á 
intereses de demora. 

Q »e se abone el precio de la carne 
á 1*40 pesetas el kilo, que se suminis
tra en los Establecimientos de Nene 
licencia, Hospicio, Asilo de las Merce
des, Sau Juan de Dios é Inclusa, igual 
al que so fljó por subasta al Hospital 
Provincial, desde el 15 de Julio hasta 
primero del presente mes, y que dos 
de primero del actual se le abone á 
razón de 1*50 pesetas kilo. Igualmen
te acordó q'ie se anuncie cuarta su
basta para contratar este artículo al 
precio de 1*50 peseta-: kilo y con sólo 
diez días de antelación. Los Sres. Rin
cón y Chapap ieta hicieron constar su 
voto en contra. 

Tener por retirado el acuerdo es
timando la protesta formulada por don 
Esteban F.rnáudez Granados en el 
acto de la subasta contra la adjudica
ción provisional del remate para el 
suministro de carbóu de encina con 
destino á los Establecimientos de Be
neficencia, á favor de I). Alejandro 
Cabo, adjudicando definitivamente d i 
cho servicio, por el precio de 11 pese
tas 95 céntimos quintal métrico, al re 
feridoSr. Fernández Granados. 

De conformidad con otros dictárae 
ncs de la Comisión de Personal, se 

1 acordó: 
i*1* Concede'', con las formalidades r e 

glamentarias y por enfermedad, no 
venta dfas de licencia al Profesor Mó
dico D. Enrique do Isla, setenta y cin 
co á los de la misma clase D. Antonio 
Espina y D Juan Cisueros, sesenta á 
D. Víctor Crárián y treiuta á D. Isidro 
Glol, Profesores también del Cuerpo 
Módico. 

ídem cuarenta y cinco y veinte 
días d'» licencia respectivamente, por 
enfermedad, al Escribiente del Hospi
tal Provincial l). Francisco Delgado y 
al Alumno interno D. Vicente Cebrián 

Reponer en el cargo de Alumno 
interno a* D. Enrique de San Andrés, 
en el últim 1 Lugar lo los de su clase y 
cuando haya vacante. 

Acceder á lo solicitado por D. Julio 
Pinna y Gasas, expidiéndole uuevo 
nombramiento de Alumno interno su 
pernumerario de Medicina, de cuyo 

•cargo no pudo lomar posesión en tiem
po oportuno por haber estado onfeimo, 
según ha justificado. 

Nombrar Jefe clínico honorario de 
la Beneficencia provincial, sin sueldo 
ni gratificación alguna, á D. Ernesto 
Botella, asignándole á la Clínica d> 1 
Dr Cisueros para quo le sustituya en 
^usencia y eu enfermedades. Esta úl 
tima parte del acuerdo fué adoptada á 
propuesta del Sr. Chapa prieta. 

Declarar cesante, en virtud de e x 
pediente formado por el Sr. Decano de! 
Cuerpo Médico, al Jefe de Laboratorio 
D. Pedr» Bonilla y Sol. 

Admitir la dimisión presentada por 
1 « ¿ r e s D. A l b e r t o A n r í u y D. Eduar 
do Guinea del cargo de Alumnos in 
ternos. 

Nombrar á D. Alejandro Medina 
Inspector técnico d.d departamento de 
baños de los Hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, con el mismo 
h iber que en la actualidad disfruta 
como Alumno interno. 

ídem Ayudante técnico, encargado 
del Museo anatómico y Gabinete de 
autopsias del Hospital Provincial, á 
D. Sergio Hernández Alonso, el cual 
percibirá como sueldo el que en la ac
tualidad disfruta c -nno \lurano interno. 

Admitir la dimisión á D. Vicente 
Málaga Qios id i del c<rflrode Ayudan
te de Inspector del H >spicio, y á ion 
Mariano Sánchez del de encarga o del 
ascensor del Hospital Provincial. 

Desestimar la instancia de D. Mo
desto Moyrón pi liendo su reposición 
eu el cargo de Oficial de la clase do 
terceros, y el abono de los haberos 
que ha dejado do percibir. 

Quedar ontera la, con sentimiento, 
de la defuncióu del Inspector de sec
ción del Hospicio D. Tiburcio M >rales. 

También fueron acordados los s i 
guientes dictámenes de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual, con carg -» á la cual 
han de satisfacerse las Obligaciones 
que se devenguen, importante la can 
tidal de 5.135 939*0*1 pesetas. 

Los Sres. Chapa prieta, Ranero y 
Rincóu hicieron constar su voto en 
contra de este acuerdo. 

Cin el voto en «entra de los seño
res Chapaprieta, Ranero y Rincón, se 
acordó: 

Elevar á la Suporiort lad las cuen
tas del Ayuntamiento do Alcobendas, 
correspondientes á los ejercicios de 
1889-90, 1891-92, 1893-91, 1895-93 y 
1397-98. 

ídem fd de Villalvilla de 1899-900 
Me o íd. de Horcajo de 1S87-88. 
ídem í l . de Vülarejo de Sálvanos 

de 1897-98 á 1899 900. 
ídem íd. de Buitrago de 1888-89 á 

í 1896 97. 
Sin discusión fueron aprobados los 

siguientes: 
Deuegar la instancia de doña María 

Luisa Herrera solicitando prórroga en 
la pensióu temporal que disfruta como 
viuda del Peón caminero Miguel Fu -
mi ua va. 

Declarar lo abono el dote de 125 
pesetas á D dores Rodríguez, colegiala 
que fué de la Paz 

I lera Id. á Pilar Pascual, íd. íd. 
Aprobar la instaucia de D. Podro 

del Rosal solicitando la entrega de 
resguardos duplicados de facturas de 
supones, por habérsele extraviado los 
originales. 

Aprobar la cuenta presentada por 
ol N o t a r i o do l.i 1? M i o f l c A i i c i a Sr. Moya, 
importante cuatro pesetas, por papel 
suplid 1 00 una subasta «le acopios le 
piedra. 

Declarar vista la instaucia de don 
Fernando Padilla solicitaudo subven
ción para una Escuela de niños pobres, 
y tener presente su pretensión al for
marse el próximo presupuesto ordi-
uario. 

A petición le varios Sres. Dipu
ta los, quedaron sobre la Mesa todos 
los demás asuntos que figuraban en el 
orden del lía. 

Y no habiendo mis asuntos de quo 
tratar, so levantó la sesióu, mauites-
tando el Sr. Presi lente quo habiendo 
eutre los asuntos quo han quedad > s >-
bre la Mesa algunos de gran importan
cia, entre ellos el dictamen de la Co
misión especial do nuevos Estableci
mientos, lo mandaría imprimir en la 
Impronta del Hospicio y se repartiría 
á los Sros Diputados, para que, cotí 
couocinionto de él. pueda despacharse 
en la sesión que se verificará ol vier
nes próximo =EI Diputado Secretario, 
Pérez Maguíu. 

7 0 . - 5 4 9 . 

Sesión de 6 de Julio de 1900 

PRSSIDBNCIA DKL ILMO. SU. D . ÁLVAKO 
D E B L A S 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Boccherini. — Cárde

nas Cortinas Porras. — Chanaprie • 
la.—Duran.—Fernández del Pozo — 
García fiordo.—Ló;>ez González.—Lu
cio. — Martínez Contreras. — Martínez 
le Tejada.—Mojía.—Po'áez. — Rab) 
so —Ranero. — Romero.—Salcedo.— 
Sandoval.— Urbano. — Pérez Magnín 
(>ecre* ario). —Vi 11 a no va (Secreta rio) 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Conceder cuatro meses de licencia 
al Sr . Diputado D. Juan Ranero para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud, poniéndolo en conocimiento del 
Excuio. Sr. Presidente de la Audiencia 
á los efectos do señalamiento do vistas 
en el Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso. 
y{ Incluir entre los Profesores Móli 
eos que han de representar al Cuerpo 
de la Beneficencia en el Congreso que 
so celebrará en la capital de Francia 
al Dr. D. Juan Cisueros, de conforrai-
lad con lo propuesto por el Sr. De<\a-
uo, y á quien por error material de 
copia no le incluyó en su propuesta. 

Quedar euterada con plena satis 
facción de un oficio del Profesor Mé
dico del Hospicio participando al se 
Sor Decano que durante l"S ocho días 
que han transcurrido no ha habido 
ninguna nueva invasión de! saram 
pión, y disponer que no so a Imita nin 
gún niño más 011 el Establecimiento 
hasta que pase la cuarentena. 

Quedar «rnterada de que los señores 
Rincóu y Góm»-z Vallejo no podían 
asistir á la sesión por ocupaciones de 
carácter urgente. 

Aprobar el dictamen de la Conta
duría proponiendo se expidan Comisio
nes le apremio contra los Ayunta
mientos que no han satisfecho sus 
obligaciones por contingente, oonmi 
nándoles para q-ie lo verifiquen en el 
plazo de cuatro días. 

Quedar enterada de un oficio do la 
Sociedad Filantrópica de Milicianos 
Nacionales y Militaros Veteranos, in
vitando á esta Corporación para quo 
i-i<ta á las honras que por el desean-
90 de las almas de los snéos que han 
fallecido so han de celebrar en el día 
de mafhna, v concoler á Mcha Socio 
dad el donativo de costumbre de años 
anteriores. Los Sros. Peláez, Pérez 
Magnín, Martínez do Tejida, Sando
val1, Chapaprieta, Raboso, Cortinas 
Porras, Lucio y Cárdenas, hicieron 
constar su voto en contra de la conce
sión del donativo. 

No acceder, con gran sentimiento, 
á la petición de D Federico Alonso 
para que una Sección do veinticinco 
músicos de la banda del Hospicio asis
ta ;í la apertura de un café que hay 
establecido en el paseo de San Vicen
te, aura. 4, que tendrá lugar en el día 
de mañana, de nueve :í doce de la no
che, por tener la buida adquirido com
promiso con anterioridad para el mis
mo día y hora. 

Se dio lectura del siguiente oficio: 
«Excmo. Sr . : En prueba del respe

to y consideración que la Excraa. Di
putación nos merece y de la gratitud 
que la debemos en el largo tiempo 
que servimos á sus órdenes, nos he
ñí os permitido dedicarle el adjunto 
Prontuario que publicamos, con obje
to de facilitar el servicio en el uso del 

timbre y aplicación de la legislación 
de los impuestos de utilidades, h r e . 
ch >s reales y especial sobre las gran» 
dezas, títulos, hou-res y cond coracio* 
nes. Dígnese V. E. interesarse por. 
que la Diputación acepte con benevo
lencia esta dedicatoria y los e jemplo 
res quo para repartir á los Sres. Di. 
puta los y ú quien lo estime oportuno 
pouemos á su disp >sición ,=»Dios guar. 
de á V. E. muchos a ñ » s . = Madrid 
o" de Julio de 1900 ='•:! Depositario, 
Francisco Angustio. = El Contador, 
Andrés Rodrí-rnez Corrales. — ! x c e ^ 
lentísimo Sr. Presidente de la Diputa, 
ción provincial.» 

El Sr. Martín- z Contreras dijo que 
e r a d o una oportunida 1 extraordina
ria la publicación del Prontuario, de 
que son autores los Sres. Cantador y 
Depositario de la Corporación, y venía 
á llenar prácticamente un varío, hace 
micho tiempo sentido por 1 >s eucar-
tra tos en todos los órdenes, de la eje. 
cución de estas leyes, facilitando el 
medio de allanar dificulta les y resol
ver dudas tan laberínticas cora.) fre
cuentes, y prestando con su obra un 
señalado servicio á la causa de la ad
ministración pública, y preponía se les 
otorgase un expresivo voto de gracias 
por su trabajo, declarando la satisfac
ción con que lo ha visto, y disponien
do quo por cueuta del presupuesto 
provincial se satisfagan los gastos que 
haya ocasionado la impresión, lirada 
y encuademación de dicho libro. 

Hecha la pregunta correspondien
te, la Diputación acordó por unanimi
dad lo propuesto por el Sr . Martínez 
Contreras. 

El Sr. Agustín propuso, y la Dipu
tación acordó, conceder la raeióu dia
ria dentro del Hospital Provincial á 
>s Alumnos internos del departamen

to de enajenados, teniendo en cuenta 
el servicio permanente quo vieuea' 
prestando. 

El Sr. Peláez dijo que no quería 
d «jar pasar la última sesión .sin dar 
cuenta á la Diputación de los pagos 
que en la IncUisa se habíui llevado á 
efecto en estos dos últimos meses para 
nivelar la situación económica de di
cho Establecimiento. De las proviucias 
de Guadalajara y Cuenca se ha ñauado 
220.199*50 pesetason lá ninas y 8.65^50 
en metálico, de Avila 162.399*00 eu 
láminas y 2.679*50 en dinero, y li 
ria y Segovia 2 258 y l 178 respecti
vamente, y eu pergíminos sueltos 
27.043, lo que da un rebultado total de 
435 331*25 de las 600 000 que se de
bía, y en cuyo cálculo habrá algúa 
error por excoso, puos'.o quo alguuoS 
pergaminos habrán desaparecido y 'e« 
nía que descontarse algunas bajas por 
defunción de los expósitos. Además do 
esto, gracias á las gestiones de la Pre
sidencia y á las suyas, se había cense» 
gui lo con la Junta de Dimas uu resal' 
lado altamente satisfactorio, puesto 
<pte habían condonado la cantidad que 
t e n í a derecho á percibir para su patro
nato y otras 10.000 que quo .ó debien
do la Diputación del cort* de cuentas 
de Moreno Benftez, y p>r ultimo, que 
si se compromete a* abonar m ns iaj¡* 
mente las cauti ludes que se pida par* 
el pago de las amas externas, se 1* 
exima de pagar las 27 000 que hoy sa* 
tisface, limitando esta suma á la d u e 

sea estrictamente necesaria. Todo > i a 

constituía un gran triunfo, puesto (Hj6 

la Diputación quedaba sin debe'- n»<ja 
y desaparecía esto que había siloob* 
jeto de tantas y tan merecidas ceusii' 
ras v q u e hoy sólo podía serlo do* 1*" 
bauzas Por último, el Sr Presidente 

I había liquidado con las Hermanas d * 
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la Candad los cuatro ó cinco meses 
a 0 se le я.leudaban, entrojan ¡oles 

2 282 pesetas, coa los < lapIlanos pa
¿ o d o l s 995*60 por diez y ocho meses 
de misas y las 64S'óT> del Asilo de Ci
garreras, rallando sólo 40 100, cuyos 
libramientos están firmados por el se 
ñor Presidente y algunos pergaminos 
que uo so h ; , a presentado todavía y 
que no l lorarán en junto a* 50 000 pe
setas. Terminó el Sr. Peláez rogando 
se concediera una gratificación á los 
gres. D••marco, Román de Oro, Vela, 
Navarro, Calomarde, Gubera y Mori
no empleados que durante los meses 
habrán realizado un ímprobo trabajo 
en todas estas liquidad nos 

El Sr. Agustín felicitó al Sr. Pe
láez por la obra realizada, por haber 
sido coronados sus esfuerzos por el 
éxito—finí? coronal opi*s—resulta lo 
obtenido principalmente por su activi
dad y coustancia y en el qué tiene 
también participación la Diputación 
por el pleno voto de confianza que 
otoigó al Presidente y al Visitador, y 
por haber demostrado cuan grande era 
su deseo de allanar todas las dificul
tades. 

Rl Sr. Peláez lió las gracias al s e 
ñor Agustín y á la Di lUtactó'Q en g e 
nera!, agregando que ol total de lo 
paga lo era 7:59 220*39 pesetas. 

El Sr. Presidente dijo q le aquel 
día era día de júbilo para él, para el 
Visita lor y para la Diputación, que 
había demostrado que en cuanto tenía 
posibilida 1 y elementos \ ara hacer una 
cosa la lucía. Las gestiones del Visi
ta lor de todos eran conocidas, puesto 
que todos sabían la actividad y celo in
cansables que había demostrado, sien
do su participación en el asunto m e 
nor, puesto que so había limitado á pa
gar inmediatamente las liquidaciones 
practicadas; pero á quien correspondía 
más principalmente la gloria del éxito 
era á la Diputación, puesto que sin el 
pleno voto de confliuza que les había 
otorgado nada hubiesen conseguido. 
Terminó, por último, pi lleudo se acor
dara un expresivo voto te gracias á la 
Junta de D unas por ol desprendimien
to y generosidad que habían demos
trado. 

EISr. Ghapaprieta, después de ad
herirse i cuantas manifestaciones de 
agrado y felioítación se habían formu
lado, rogó s<> acordase que las cant i 
dades que habían de pagarse mensual
mente á las amas es ternas no exce
diesen do las 27.0 )0 pesetas antes con
signadas. 

El Sr. Prosidonte contestó que esto 
era lo único que podía ocurrir. 

El Sr. Duran mauifes'ó que, á su 
juicio, no era suti dente el v >to de gra
cias c u í c o li lo al Presidente y Visita
dor, sino que por los trabajos realiza
dos se debía acor lar proponerles para 
alguna distinción honorífica, que po lía 
muy bien sor la cruz de Beneficencia. 

Bl Sr. Pérez Magufn oropuso que el 
voto de gracias y la gratificación con
cedida á l o s empleados que prestaban 
servicio en la Inclusa se hiciese e x 
tensiva á la Contaduría. 

El Sr . (Ghapaprieta se opuso á esto 
último por sor adversario de toda gra
tificación. 

Sin rnás discusión, se acordó apro
bar en todas sus partes las medidas 
adoptadas por los Sree Presidente y 
Visitador de la Inclusa y otorgar un 
expresivo voto de gracias perol acier
to y actividad con que h»bíau cumpli
do el encargo que se les encomeudara, 
proponiéud des para alguna distinción 
honorífica; otorgar asimismo »tro voto 
de gracias á 1» Junta de Damas de Ho

nor y Mérito por la generosidad con 
que habían procedido con la Dipula 
ción, y conceder una gratificación á 
los empleados de la Inclusa > de la 
Contaduría de fondos provinciales que 
han intervenido en las liquidaciones 
llevadas á ef cfo para solventar la 
deuda que existía con las amas exter
nas, autorizar á los Sres. Presidente y 
Diputado Visitador para que satisfa
gan una gratiflcación , quedando su 
importe á juicio de dichos señores. 

El Sr. Ghapaprieta rogó á la Pre
sidencia se sirviese ordenar la lectura 
de la certificación extendida por los 
tres revisores de carnes , relativa á 
las condiciones que reúne la muía ad
quirida por el Diputado Visitador con 
destino al Hospital de San Juan de 
Dios. 

Hecho así por la Presidencia, re
sultó que la muía retino excelentes 
condiciones, considerándose su valor 
en 1.100 peset is. 

El Sr. Ghapaprieta se felicitó de 
que la Diputación hubiera pagado por 
la muía lo que realmente valía, pero 
como de todas suertes resultaba que 
el Sr. Salcedo no había cumplido e s 
crupulosamente el encprgi) que se le 
había conferid», puesto que uo habla 
oído el dictamen del Veterinario se
gúu se le ordenó, debía acordarse ha
ber visto con disgusto la gestión le 
dicho Sr. Diputado por no haberse 
ajustado en un tod > á lo que la Dipu
tación había prescrito. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
no podía adherirse á lo propuesto por 
el Sr. Chapaprieta, puesto que, no ha
biéndose perjudicado los intereses do 
la Diputación, lo único que debía ha
cerse era dejar bien sentado este e x 
tremo, pues Á su juicio no habla de
recho para juzgar los actos personales 
de ningún compañero. 

El §r. Agustín se adhirió á lo m a 
nifestado por el Sr. Martínez Contre
ras, agregando que ojalá en todos los 
asuntos ocurriese lo mismo que en el 
presente. 

El Sr. Chapaprieta rectificó dicien
do que la diferencia de juicio depen
día sólo de la distinta manera de apre
ciar el cargo de Diputado, pero en 
vista de las manifestaciones hechas 
por los Sres Martínez Coutreras y 
Agustín, se li iiitaba á consigiar el 
siguiente hecho, que dejaba á la con
sideración de la Corporación, la cual, 
después le conocerlo, podía resolver 
lo que estimara conveniente, pues á 
él personaIm «ate lo que le iotereaiba 
era salvar su voto en este asunto; el 
hecho aludi lo es qne, por los términos 
en que están concebidas arabas certifl 
caciones, se deduce terminantemente 
que uo se reflereu á una misma muía. 

Después de breves manifestaciones 
del Sr. Romero y de adherirse el se
ñor Cortinas á las doi Sr. Chapaprie
ta, manifestó el Sr. Presidente que 
quedaba demostrado que no se había 
i r rógalo perjuicio alguno á los in te 
reses provinciales, y por consiguiente, 
para no obligar á la Diputación á que 
votase en contra de dicho señor, debía 
limitarse á dejar consignadas aquellas 
manifestaciones. 

\ petición del Sr. Martines Contre
ras se acordó que la banda de música 
del Hospicio asista gratuitamente, el 
día 8 del actúa' , á la iglesia de Sau 
Lorenzo, en que se verificará la ben
dición de la bandera de la Cruz Roja 
del distrito del Hospital. 

En este momento se retiró del Sa
lón el Sr. Cortinas Porras. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta del dictamen de la Comi

sión especial do Nuevos Establecimien
tos, redactado en la slgnjente f»rraa: 

cha Comisión, en su desoo de que 
la construcción del nuevo Hospicio se 
lleve á la práctica con toda la urgen
cia que las deficiencias del actual edi
ficio y los modernos adelantos recla
man, sin gravamen alguno para el 
Erario provincial, ha estudiado el 
asunto con el mayor detenimiento b i jo 
sus diferentes aspectos, y entiende que 
la realización de tal propósito sólo 
puede efectuarse por permuta del 
actual edificio por el nuevo, en idénti
ca forma que se hizo con la antigua y 
moderna Plaza de Toros. 

Al efecto, deberá anunciarse licita
ción pública para contratar este servi
cio y se tomará como base de precio 
para la misma el valor del actual Hos
picio, importante 3 990.093 pesetas 71 
céutimos, según reciente tasación, re
duciendo, por tanto, á esta cifra el im
porte total del proyecto de construc
ción aprobado. 

Para facilitar la concurrencia de 
capitales, relativamente modestos, á 
esta licitación, se emitirán signos de 
crédito sobre el valor expresa lo del 
actual edificio, con la denominación 
de Obligaciones hipotecarias de cons
trucción del n tevo Hospicio, señalán
dolas un interés de 5 por 100, que es 
el interés legal (el antiguo proyecto 
reconoce el 6 por 100), hasta su amor
tización, al objeto de que el coutratista 
pueda levantar frados s »bre esta ga
rantía si lo estimase conveniente. 

Durante el plazo de construcción, 
se librarán por el Arquitecto proviu 
cial certificaciones semestrales de 
obra ejecutada, cuyo importe se satis
fará con las expresadas Obligaciones 
hipotecarias, y sondo dicho plazo do 
treinta meses, según el proyecto apro
bado, sólo recularán interés las Obli
gaciones que se entreguen eu plazos 
de las cuatro primeras certificaciones, 
á contar desde el día de la fecha de 
la certificación respectiva. Todas las 
Obligaciones emitidas se considerarán 
cauceladas, al efecto leí devengo de 
intereses, al cumplirse el plazo de 
treiuta meses señalado para la ejoeu
cióu de las obras, entendiéndose que 
todas las que se omitan después de 
esta focha en pago de certificaciones 
sucesivas, por no terminar el contratis
ta las obras dentro del plazo fijado, no 
devengarán interés alguno. El impor
te de estos intereses, ascendiente eu 
total á la suma de 199.504*67 pesetas, 
será de cuenta del contratista y £ i i 
pago lo hará directamente la Diputa
ción á los tenedores de aquéllas por 
cuenta de la fianza del mismo, quien 
al efecto deberá constituir ésta eu me
tálico, y rep>ner o p a l i n a m e n t e con 
Obligaciones hipotecarias á medida 
que se vaya verifican :o el pago de in
tereses, «le firma que la Diputación 
no tenga que hacer otro gasto para la 
construcción del nuevo edificio que la 
entrega del H >spicio actual. 

Dentro de los tres meses siguieutes 
á la terminación de las obras, el con
tralista entregará á la Diputación 
todas las Obligaciones hipotecarias re
cibi las eu pago de aquéllas, recibien
do á su vez el actual Hospicio, previas 
las formalidades que sean necesarias. 

P o r t ó l o lo expuesto, la Comisión 
proponed la Diputación la adopcióu de 
los siguientes acuerdos: 

1.* La aceptación de los terrenos 
cedidos gratuitamente por el Munici
pio de Leganés para ol emplazamiento 
del expresado Hospicio, por ser s}0 
todos los terrenos ofrecidos á este fin 
los que, según dictamen de la Comi

sión técnica designada al efecto, mejo
res condiciones higiénicas reúuen para 
el objeto indica lo, y por comprome
terse además dicho Ayuntamiento á 
dotarles do agua en cantidad sufi
ciente. 

2.° Que los ^res . Arquitectos do la 
Corporación procedan con la mavor 
urgeucia á la reducción del proyecto 
aprobado, formado por el Arquitecto 
D Mariano Bel más, ascendiente á la 
cautidad de 5 744.389 pesetas con 84 
céutimos, con el fin de que su importe 
total no exceda de 3.990.093 pesetas1 

con 71 céntimos, cifra en que recién 
teniente han si lo valorados los t e r r e 
nos y edificaciones del actual Hospi
cio, al objeto indicado de que la cqu.
tntación del nuevo edificio pueda v e 
r i learse mediante permuta por el 
vi jo. 

Los Sres. Arquitectos deberán a »
xiliarso del autor del proyecto, quien 
generosamente se ha prestado á ello, 
para hacer la expresada reducción, 
con ol fin de que ésta no perjudique al 
carácter esencial del primitivo pro
yecto, limitan tola, por tamo, á la sus
titución de materiales, donde esto sea 
posible, y supresión de aquellos servi
cios, que si bien tengan el c<rácter de 
convenientes, no Sean de absoluta ne
cesidad. 

3.° Que variadas en su mayoría, 
sustancial mente, las condiciones del 
pliego de contrata apr >bado por virtud 
de la nueva forma de pago que se pro
pone y por el Real decreto de 26 de 
Abril próximo pasado, sobre contrata
ción de servicios provinciales, al que 
necesariamente ha de sujetarse la su 
basta que al efecto se celebre, es i n 
dispensable proceder á su reforma en 
armonía con las expresadas rao lifioa
ciones. 

4.° Que inmediatamente se proce
da por la Com sióo de Nuevos Estable
cí nientos á reformar el pliego de con
diciones para la subasta, á fin de que, 
presentada á la Excma Diputación ó 
Coraisióu Provincial para su aproba
ción, y una vez obtenida ésta, se eleve 
á la Superioridad en unión del proyec
to reformado de construcción, y c m 
seíruida su autorización, se proceda á 
la subasta.> 

El Sr. Peláez dijo que parecía que 
ее daba por hecho el aceptar los ter re
nos, y él votará en contra por en ten 
der que á la Diputación se le irrogan 
grandes perjuicios; que constr iñen lo 
el Hospicio eu Léganos, se perjudica á 
la Imprenta, á la música y á los demás 
talleres, así como á (as familias de los 
asilados, que tendrán necesariamente 
que hacer gastos para visitarles, y que 
lo que orocedfa era que el Hospicio 
estuviese enclavado deutro del t é rmi
no municipal de Madrid. 

El Sr. Urbano contestó que el lle
var á la práctica la realización «leí 
proyecto es de una necesidad recono
cida, puesto que el actual Hospicio, 
p >r sus condiciones de lolidez y su 
mala distribución, no puede ser más 
detestable; que hoy uo se trata de la 
construcción en tales ó cuales condi
c ionas , sino de la aceptación de los 
terrenos que hau merecido los infor
mes favorables de los Arquitectos de 
la casa; que el proyecto no puede 
aprobarse porque uo existe erédit i y 
lo que había que hacer era el estudio 
de uno nuevo adaptado á las circuns
tancias del anterior, encajando su v a 
lor dentro del que tiene el actual 
Hospicio, y que la Imprenta y la mu
sica debían tomarse como euseñanza y 
no como especulación ó explotación, y 
por tanto, uo es uua razóu para qn A 
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Establecimiento no se pueda construir 
fuera del término municipal de esta 
corte. 

El Sr. Chipaprieta dijo que no se 
oponía á la reducción del provecto de 
5.750.000 á 4.000 000, antes "al con
trario, la enteniía justificada; pero de 
todos modos la reduccióu en una suma 
tan importante había de hacer que el 
proyecto se resintiera de falta de uui-
dad, y, por consiguiente, era prefe
rible que se formulara otro nuevo 
con arreglo al presupuesto aprobado 
últirnameute. Al mismo tiempo rogó
les que en él se incluyese, no sólo to • 
das las obras, sino los muebles y 
utensilios necesarios para que no ocu
rriese lo que con el Hospital de San 
Juan de Dios, y que uua vez termina
do se pudiese desde el primer mo
mento trasladar los asila los. 

El Sr. Ranero se lamentó de que 
un asuuto de tan capital importancia 
viniese en la última sesión y después 
de quedar sólo una sesión sobre la 
Mesa, sobre todo cuaudo esta premu
ra se compagiua mal con las dilacio
nes que el asunto ha sufrido anterior
mente, puesto que tanto tiempo había 
transcurrido desde ol primer proyecto 
del 94, informado por la Academia de 
San Fernando, hasta el acuerdo de ad
quirir gratuitamente los terrenos y la 
oferta de los del término de Leganes. 
El primer proyecto—dijo—en cuan
to al fondo del asuuto. además de ser 
demasiado lujoso, excedía alga de lo 
que se calcula han de producir eu ven
ta los solares del antiguo Hospicio 
por estar eu baja estas propiedades; 
pero lo que no comprendía era que se 
mantuviese ese mismo proyecto cuan
do se pretendía hacer en el una reba
ja de tal consideración que aconsejaba 
formular otro nuevo, sobre todo va
riando, como variaba, la forma de pago, 
puesto que antes se iba haciendo la 
entrega de cautidades conforme fuesen 
veudiéndose los solares y ahora se 
pensaba entregar d e s ' e luego todo el 
edificio, á semejanza de lo hecho en la 
Plaza de Toros, cuyo coutrato había 
s ; do indudablemente el más beneficio
so para la Diputación de todos los por 
ella realizados. 

El Sr. Romero dijo que, á su juicio, 
no Eabía más remedio que atenerse al 
prohecto ya formulado, puesto que 
poryReal ordeu estaba mandado que 
de construirse el nuevo Hospicio se hi
ciese con arreglo al mis no, por cuya 
razón y no habiendo otro medio de in
greso que el que se obtuviese con la 
venta de los solares del viejo Hospicio, 
al no sor este suficiente, es preciso 
reducir el primitivo proyecto en la 
cuantía precisa, cosa que era factible 
según dictamen de los técnicos. Por lo 
que respecta á la forma de pago, la 
Comisióu de Nuevos Establecimientos 
lo había creído lo más conveniente, 
por entender que no era fácil que hu
biese muchas Empresas que, además 
de depositar un millón de pesetas en 
concopto de fianza, tuviese disponibles 
otros tres ó cuatro para ejecutar la 
obra eu tanto que se podían vender 
los solares, siendo á su juicio mucho 
mejor procedimiento el seguido para 
la construcción de la nueva Plaza de 
Toros. Por último, respecto á lo indi
cado por el Sr. Chapaprieta, estimaba 
que debía estudiarse detenidamente el 
asunto, por más que no era partidario 
del procedimiento de englobar las su 
bastas, porque dividiéndolas se au-
meutabau las probabilidades de que 
fuese mayor el número de licitadores. 

Agregó que la dificultad indicada 
de que la banda de música había de 

producir menos ingresos, no lo era, 
puesto que no debía hacerse de ella 
instrumento de producción, si no de 
educación; y, por último, lo que se 
refiere á la menor frecuencia con que 
las familias menesterosas podían vi
sitar á los asilados, esto constituía pre
cisamente una ventaja, pues lo ordi
nario era que los Establecimientos de 
esta índole que se hallan fuera de la 
población estén mejor organizados por 
la menor frecuencia de las salidas 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Peláez y Ranero insistiendo 
en sus anteriores apreciaciones, el s e 
ñor Cárdenas indicó la conveniencia 
de que se construyese el edificio con 
capacidad suficiente para mayor nú
mero de asilados, con el fin de evitar 
las dificultades con que constantemen
te se tropieza, contestando el Sr. P r e 
sidente que, con la capacidad para 
1 000 estaucias propuesta habría sufi
ciente, porque listando fu^ra de Ma
drid el Establecimiento disminuirían 
las solicitudes de ingreso. 

El Sr. Chapaprieta propuso, como 
término de conciliación, en el que to
dos estabau couformes, excepto el se
ñor Peláez, que se aprobase la acep
tación de los terrenos ofrecidos por el 
Ayuntamiento de Leganés, y que en 
cnanto al proyecto pasase á los Arqui
tectos provinciales para que viesen si 
era susceptible de sufrir Ia9 rebajas 
necesarias, en cuyo caso so aproba
rían las modificaciones oportunas, pe
ro sin prejuzgar uada sobre el particu
lar en aquel momento. 

El Sr. Romero, en nombre de ia 
Comisióu de Nuevos Establecimientos, 
manifestó que ésta no tenia inconve
niente en acceder á lo propuesto por 
el Sr. Chapaprieta 

El Sr. Peláez indicó que después 
de modificarse el proyecto era cuaudo 
debía verse si era ó no convenieute 
aceptar estos terrenos. 

El Sr. Ranero se ausentó cou la 
venia de ia Presidencia. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
no le habíau convencido los argu nen
ies del Sr. Peláez, porque siempre 
había sostenido que la organización de 
la banda de música, de los talleres, de 
la educación, de t >do, era defectu s i , 
y debían aquéllas suprimirse antes 
que fuuciouar eu la forma imperfecta 
en que lo hacían. 

Los Sres. Peláez y 51 »rtínez Coutre
ras rectificaron, manifestando el señor 
López González ia conveniencia de que 
se conociesen previamente las refor
mas introducidas antes de aprobar de
finitivamente el proyecto, el pliego de 
condicioues y la adquisición de l e n e 
nos , puesto que podían propouerse 
otros en condiciones más veutij sas. 

El Sr. Boccheriui hizo constar que 
votaría en coutra del dictameu por no 
estar couforme en absoluto con todas 
sus partes. 

Hecha la pregunta de si la Dipu
tación acordaba aceptar los terreuos 
ofrecidos por el Ayuntamiento de L e -
gaués para la construcción del nuevo 
Hospicio, y que el proyecto pase á los 
Sres. A r q u i t e c t o s para que hagan la 
reduccióu á la cifra en que está valo
rado el actual Hospicio, sometiéndolo á 
la aprobación de la Diputación ó Comi
sión provincial, y una vez obtenida 
ésta proceder á todos los tramitas le
gales necesarios hasta llegar á la su
basta, así se acordó eu votacióu nomi
nal por 13 votos coutra 4 en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí: Chapaprieta, 
Duran, Fernández del Pozo, García 
Gordo, Lucio, Martínez Coutreras, Me-

jía, Raboso, Romero, Sandoval, Urba
no, Pérez Maguín (Secretario) y el s e 
ñor Presidente. 

Señores que dijeron no: Boccheri
ui, Cárdenas, López González y P e -
1 á • • z 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión especial para el envío de 
obreros y artesanos á la Exposición 
Universal de París, emitido en la pro
posición preséntala en la sesión última 
por el Sr. Martínez Coutreras. Eu di
cho nietamon so propone la adopción 
de los siguientes acuerdos: 

I.* Que se envíen diez artesanos y 
obreros á la Exposición de Parí* satis
faciéndose los gastos que esto ocasione, 
para los que se fija la cantidad de 
15.000 pesetas, con cargo al capítu 
lo IV, art. 4°deí presupuesto vigente, á 
cuyo efecto se formalizará por la Con • 
taduría la oportuua transferencia de 
crédito para elevarla á la Superio
ridad 

2 0 Para hacer con el debido acierto 
la elección de diez artesanos y obre
ros, que han de asistir á la Exposición, 
dentro de diez días, coatados desde la 
publicación de esto acuerdo eu el Bo • 
LKTÍN OFICIAL, los Alcaldes, primer 
c'>utribuyeuto, Cura párroco y Maes
tro de primera enseñanza de cada uno 
de los pueblos de esta provincia, pues
tos de acuerdo, remitiráu al Sr. Presi
dente do la Diputación uua relacióu 
comprensiva de dos nombres de otros 
tantos individuos, vecinos ó resideutes 
con cinco años de antelación, que ten
gan oficios y aptitudes distintas, con 
iustrucción acreditada y suficiente, ma
yores de veintitrés años y menores de 
cuarenta, que pertenezcan á uno de los 
ramos industriales más importantes de 
la localidad respectiva, certificación 
expedida por aquellos tres funciona
rios y por el fabricante, Jefe de taller 
ó agricultor á cuyas ordenes trabajen, 
acreditativa de los méritos ó aptitudes 
ue los elegidos, y certificación de bue
na conducta. 

•Eu Madrid los industriales, Direc
tores ó Jefes de industrias, talleres, 
Escuelas y Asociaciones artísticas ú 
obreras de todas clases, sin excepción, 
preseutarán en la Secretaría de la Di
putación otra relacióu que compren la 
dos uombres do otros tantos indi v Mu is 
cou idéulicas c u liciones á las antes 
indicadas en cuanto á vecindad, resi
dencia y edad, y certificación expedida 
por el Director de la fábrica ó Jefe de 
taller, ó por el primer contribuyente 
de la matrícula en que figure el ar te 
sano que no trabaje en taller, cuyas 
certificaciones visará el Sr. Teniente 
de Alcalde, previo iuí >rme del de ba
rrio respectivo. 

3.° Recibidos en la Diputación los 
d jcuraontos, se practicará lo dispues
to eu la 4.* disposición de la Real 
orden de 23 de Mayo último, y se sor
tearán los nombres que figuren en la 
relación, eligiendo los diez primeros 
que la suerte desigue, teniendo en 
cuenta que no podrán ir dos de una 
industria ú oficio. 

4.* Los artesanos y obreros que 
vayan á París por virtud de este 
acuerdo, permanecerán en aquella 
capital de quiuce á veinte días, y du
rante ellos, además del importe del 
viaje de ida y regreso, les serán abo
nados el alojamiento y manutención, 
que se les proporcionará al efecto, y 
200 francos. 

5.* Dentro de los dos meses s i 
guientes á la fecha en que termine la 
expedición, deberán remitir á la Cor
poración, para su publicacióu eu el Bo
rne TÍN OFICIAL, uua Memoria ó relación 

de viaje en los términos que fija la 7j¡ 
disposición de dicha R*al orden. 

6.° Una Comisión especial de Di-
putados visitará al Sr. Miiistro de 
Agricultura, con cuantas atribuciones 
necesite, sin limitación, para disponer 
todo lo relacionado cou el viaje, modo 
y forma de realizarlo. 

7.° Que so comunique este acuerdo 
á las demás Diputaciones y Ayunta
mientos de capitales de provincia, por 
si creyeren convenieato a d Optar a l g u t l 

acuerdo relacionado con osta impor
tante cuestión. 

El Sr. Chapaprieta propino se reba
jase á 50 francos la cantidad que ha de 
entregarse á los obreros, no p)r creer 
excesiva la do 200 que se propouo, si
no porque no aparezca gran despro
porción entre la que otorga el Estado 
y la de la provincia; que debía tenerse 
en cuenta, para que fuesen preferid >s 
en igualdad de condiciones, los obro-
ros que sepan francés, por la mayor 
facilidad que tendrán para el estudio 
de sus artes ú oficios; y que, por deli
cadeza, debía suprimirse la propuesta 
de que se comunique á las demás Di
putaciones y Ayuntamientos, por si al
guien pudiera estimar que esta Corpo
ración daba la pauta á las demás, con
virtiéndose en superior y ensoñando 
el camino que deben seguir. 

El Sr. Cárdenas dijo que la princi
pal objeción que habían hecho los 
obreros á la Real ordeu era la de la 
pequeña cantidad que se les asignaba, 
insuficiente para poder visitar las dis
tintas Secciones queconstitnyeu los pa
bellones de la Exposicióu, puesto que 
para penetrar en aUuno so hace pre
ciso abonar tres francos; que para en
terarse de los artículos que los cons
tituyen, es de todo punto preciso que 
compren también el f dleto, así como 
periólieos, libros, etc., lo cual signifi
ca aproximadamente un gasto diario 
de diez francos, que multiplicado por 
veinte días que han de permanecer en 
la Exposición,hacen fastamente el total 
de los 200 que propone la Comisióu 
especial. 

El Sr. Martínez Contreras, de la 
Comisióu, dijo que el disiamon queda
ba modificado eu el seutido de que el 
plazo para la remisión de las relacio
nes sea el de diez días eu vez de los 
quince que había propuesto. 

Después de otras manifestaciones 
do los Sres. Chapaprieta y Martínez 
Contreras, fué aprobado el dictamen 
cou la modificación hecha por este úl
timo señor y cou ia adición de que 
para hacer la visita al Excmo. Sr. Mi
nistro sea la Comisión especial la en
cargada, auxiliada de los Diputados 
que deseen asociarse y con preferen
cia de aquellos que formen parte de 
la provincial. También acordó que, á 
pesar de cesar eu sus funciones la Di
putación, >ea la Comisión especial la 
encargada de ultimar este asunto. 

. El Sr. Chapaprieta se retiró del 
Salóu, previo el permiso que le fué 
concedido. 

Dada cuenta de los diclámenes 
emitidos por las respectivas Comisio
nes, se acordó: 

Comisión de Beneficencia 
Aprobar la ponencia del Vocal se

ñor Pérez Maguín proponiendo la de
volución de la fianza coustiiuída por 
D. Pablo Loro en garantía de su con
trato para la ejecución de las obras de 
reparacióu en los dormitorios de las 
Secciones 3 1 y 4 . ' del Hospicio, que 
ha termidado sin responsabilidad al
guna. 

Ídem del Sr. Urbano con motivo de 



Jueves 24 de Enero de 1901 5 

* 0 a comunicación del Sr. Depositario 
¿e fondos provinciales relativa al es
tado de ruina en que se encuentra la 
¿asa núm. 124 de la calle de Horta-

* 6 Í Tener por retirada la ponencia del 
Se. Urbano, con motivo de la preten
sión del Sr. Director, propietario do 
la Empresa anunciadora «Los Tirole
ses», proponiondo se abra concurso 
entre las Agencias anunciadoras, tan
to nacionales como extranjeras, para 
la colocación de anuncios en las ga 
lerías de la Plaza de Toros, sujetán
dose para ello á uua dirección artística 
v facultativa, cuyas bases deberán 
formularse por el Sr. Arquitecto Jefe. 

Después de manifestar el Sr. Mar
tínez Contreras el deseo de que se e n 
tienda su voto en contra de todos 
aquellos acuerdos adoptados por la 
Camis'ón en que así aparezca, fueron 
.•milmiados los siguientes: 

Acceder al prohijamiento solicitado 
por María Santa María del acogido en 
ol Hospicio José Vázquez Expósito, pre
vio el otorgamiento de la correspon -
dieute escritura aute Notario de la 
JJeneficeucia provincial. 

Dirigirse atentamente al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia 
interesándole que, para evitar posi
bles contingencias á la higiene y sa
lubridad de la población, disponga se 
cree un servicio de carruajes do punto 
para la conducción de enfermos á los 
Hospitales. 

Declarar de abono á Aquilino J i -
méuez, como marido de la acogida que 
fué en ei Colegio do la Paz, Josefa 
Rodríguez, los premios de 125 y 275 
pesetas que respectivamente corres
pondieron á esta última. 

Comisión de Hacienda 
Declarar de abono á doña Encarna

ción Pardo los haberes que dejó sin 
percibir su difunto esposo D. José Fer
nández Arrechea, Enfermero primero 
del Hospital de San Juan de Dio3. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en los Manicomios de Cieui-
pozuelos y San Baudilio de Liobregat, 
durante los meses de Abril y Mayo 
últimos. 

Conceder la pensión vitalicia de 
1.375 pesetas anuales á doña Águeda 
Moreno, viuda del Farmacéutico ter 
cero de la Beneficencia, I). José López 
Girón, así como los haberes que el 
mismo devengó y no percibió. 

Resolver la instancia dirigida por 
la Asociación do Acreedores de la Cor
poración, sobre pago de intereses de 
demora, armonizando los acuerdos 
adoptados por ésta en 9 de Febrero de 
H95 y 23 de Diciembre de 1899. El 
S e Martínez Contreras hizo constar su 
•oto en contra de este acuerdo. 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobación de las cuentas de ma

terial de Secretaría, correspondientes 
á Mayo del presente año, rendidas por 
si Portero Mayor, importantes 543*35 
l l e t a s . 

Propuesta á la Diputación para que, 
según costumbre, y con cargo á Im
previstos» del presupuesto vigente, se 
declare de abono á Vicente Ureña la 
suma de 150 pesetas por servicios ex
traordinarios prestados en el palco del 
Teatro Español y otros análogos que 

le encomiendan. 
El Sr. Raboso se ausentó del Salón, 

Previ 0 permiso que le fué concedido. 
Comisión de Fomento 

Sometiendo á la confirmación de la 
Y^ntación los cuatro siguientes acuer
do* de la anterior Comisión provincial. 

Reconocer á la Compañía del ferro
carril del Tajuña personalidad para 
seguir percibiendo la subvención otor
gada á la del de Arganda á Colmeuar 
de Oreja, siempre que la primera de 
dichas Empresas cumpla con las obli
gaciones que se impusieron á la se
gunda; y que respecto á la gerencia 
de D. Juan Carlos Morillo, justifique 
éste, con los débitos comprobantes, la 
extensión do su maniato y que se ha
lla vigente en la actualidad. 

Remitir de nuevo á informe del 
Cuerpo de Letrados la comunicación 
de D. Juan Carlos Morillo y los docu
mentos quo á la misma acompaña para 
acreditar sn personalidad como Geren
te de la Compañía del ferrocarril del 
Tajuña. 

Ccu el voto en contra del Sr. Mejía 
fué confirmado el acuerdo reconocien
do á D. Juan Carlos Morillo persona
lidad como Gerente de la Compañía 
del ferrocarril dei Tajuña, hoy conce
sionaria del de Argauda á Colmeuar 
de Oreja, con un ramal de Mora ta á 
Orusco. 

Reiterar al Sr. Depositario de fon
dos provinciales ol estrict) é inmedia
to cumpiiminuto de las instrucciones 
que se le comunicaron con fecha 3 de 
Julio del año 1898, relativas á la ven
ta y reposición de la lianza constituida 
por D. José María Navarro, contratista 
de la carretera provincial de Aranjuez 
á Brea (Sección de Villarejo de Salva-
nás al segundo de dichos pueblos), á 
fin de satisfacer cou el importe de la 
indicada enajenación el expediente de 
expropiación de terrenos ocupados por 
dicha carre tera . 

Este último acuerdo se somete á 
confirmación, con las adiciones ultima-
mente aprobadas por la Comisión de 
Fomento. El Sr. López González hizo 
constar su voto en contra. 

De conformidad con otros dictáme
nes de la misma Comisión, se acordó 
aprobar los siguientes: 

Proponiendo que cabe acceder á la 
rescisión solicitada por D. Joaquín Os-
tolaza, contratista de la carretera pro
vincial de Fuentidueña á Colmenar de 
Oreja por Villamanrique de Tajo. 

ídem la aprobación de la liquida
ción de los acopios y machaqueos de 
piedra para las carreteras provincia
les de la cuarta agrupación; que se de
clare de abono á favor dei contratista 
I). Miguel García, el saldo importante 
495 pesetas que se satisfarán con ca r 
go al crédito de 84.003 incluido eu el 
capítulo 3." del presupuesto vigente; 
que se devuelva la fianza al efecto 
constituida, previo el pago del impues
to correspondiere , y que se dirija con 
tal fin la oportuna comunicación á la 
Delegación de Hacienda de esta p ro 
vincia. 

Proponiendo la aprobación del 
presupuesto de reforma de la pila del 
puente metálico sobre el río Jarama, 
en la carretera de Madrid á Loeches 
(Socción de Vicálvaro á Velilla de San 
Antonio), cuyo documento asciende á 
la suma de 287.700*10 pesetas. 

Reproduciendo el dictamen de esta 
Comisión, que propone rehabilitar á 
D. José Maria Pantoja en la concesión 
que le otorgó la Diputación para cons
truir un tranvía de fuerza animal que 
partiendo de la Carrera de San Jeróni-
m ) de esta corte termine en el inme
diato pueblo de Charaartín de la Rosa. 

Leído el dictamen proponiendo que 
se reitere al contratista de las obras 
del camino vecinal del arroyo de Tór
tolas á la carretera de Navalcarnero, 
el estricto cumplimiento del acuerdo 
de la Diputación, fecha 10 de Mayo del 

año próximo pasado, que le ordenó el 
pago del expediente de expropiación 
de terrenos para dichas obras, se dio 
cuenta de la siguiente enmienda: 

«A la Diputación provincial: El 
Diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer á la Corporación se sirva 
aprobar la siguiente enmienda al dic
tamen de la Comisión de Fomento so
bre el pago de los terrenos expropia
dos para construir el camino del arro
yo d i Tórtolas á la carretera de Na-
valcarnoro. Si bien es de la obligación 
del contratista el adelanto del importe 
do los terrenos expropiados, asimismo 
lo es de la Diputación el reintegro 
mensual al contratista con la bouifica-
cióu de 1 por 100 del citado importe, 
y como esto rara voz se cumple, y en 
todo caso siempre corresponde á dicha 
Corporacióu la adquisición de los te • 
rrenos necesarios para las obras, el 
Diputado firmante, teniendo esto en 
cuenta, y además el precedente es ta
blecido por la Real orden de 2 de Di
ciembre do 1892 disponiendo que la 
Diputación procediese al inmediato 
pago do la cantidad que reclamó don 
Juan Ma^ar, interesado en la expro
piación de terrenos para la carretera 
de Colmenar Viejo á la estación de 
Torrelodoues, entiende que no sólo es 
justicia acceder á lo solicitado por don 
Gumersindo García Muro y otros cua
tro vecinos de San Martín de Valde-
iglesias, si que también hacer exten
sivo este acuerdo á todos los demás 
individuos interesados en la expro
piación de que se trata, con lo cual so 
economiza la provincia el 1 por 100 
de bonificación legal á que tieue de
recho el contratista por el anticipo de 
fondos. El citado expediente, que as* 
ciende á 8.604*12 pesetas, se satisfará 
con cargo á los créditos cousignados 
para esta clase de atenciones en los 
presupuestos provinciales vigentes. 
Por último, el que suscriba opina que 
pueden cumplirse todos los demás ex
tremos distintos al que nos ocupa 
acordados por la Diputaoión en 10 de 
Mayo del año anterior. Palacio de la 
Diputación en 10 de Mayo de 1900 .= 
Ángel Pérez Maguín.» 

Admitida esta enmienda por el s e 
ñor García Gordo, en nombre de la Co
misión, pasó á formar parte del dicta-
meu, y con él es aprobada. 

Comisión de Personal 
Confirmar la suspensión do quince 

días de sueldo, impuesta por el Sr. Di
putado Visitador dé la Inclusa, al Pro
fesor Mélico D. Casimiro Roa y Eros-
tarbe. 

Conceder cuarenta y cinco, treinta 
y quinco días de licencia respectiva
mente, á los Alumnos iuternos don 
Eduardo Cobos Ordóñoz, D. Pedro Gar
cía Romera y D. José Román. 

Declarar excedente, por enferme
dad, á D. Manuel Lloreute en el cargo 
de Jefe de Laboratorio de la Benefi
cencia provincial. El Sr. Martínez Con
treras hizo constar su voto eu contra. 

Nombrar Jefe clínico honorario, sin 
sueldo ni gratificación alguna, á don 
Manuel Velasco y Martínez, asignán
dole á la Clínica del Dr. Isla, para que 
le sustituya en ausencias y enferme
dades. 

Propuesta de confirmación de los 
siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión proviucial anterior. 

Nombrar encargado del motor de 
las máquinas de la Imprenta del Hos
picio, con el haber anual de 1.100 pe
setas, á D. José de la Vega. 

ídem varios empleados de la plana 
menor de los Establecimientos; provi

sión de una vacante de Aspirante á 
Oficial de la clase de primeros y ot ra 
de Escribiente meritorio, y admitir la 
dimisión al Encargado del motor de la 
Imprenta del Hospicio. 

ídem varios empleados de la plana 
menor de los Establecimientos y rec
tificación de otros. 

Autorizar á los Sres. Visitadores de 
los Establecimientos para que propon
gan las personas que han de ocupar 
las plazas que existen vacantes. 

Aprobar las plantillas del personal 
obrero y de mozos y sirvientes del 
Hospital de San Juan de Dios, formadas 
por el Sr. Diputado Visitador, y supre
sión y amortización de algunos cargos. 

Dar do baja por distintas faltas á 
tres empleados subalternos del Hospi
tal de San Juan do Dios, y aprobar la 
sustitución hecha por ol Sr. Director 
para cubrir los servicios. 

Correr la escala entro los Ordenan
zas de la clase de segundos de estas 
oficinas, amortizando las resultas. 

De conformidad con varios dictá
menes de la Comisión de Gobierno in 
terior, fueron aprobados los s iguien
tes acuerdos de la Comisión provin
cial: 

Aprobar, y que pasen al Sr. Orde
nador de pagos á los efectos oportu
nos, las cuentas de gastos de material 
de Secretaría correspondientes al mes 
de Mayo del corriente año, importan
tes 800 pesetas 80 céntimas. 

Conceder á la «Asociación benéfi
ca para socorro de los pobres del dis
trito de la Inclusa», como en años an
teriores, uu donativo do 500 pesetas, 
con cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del vigente presupuesto. 

Aprobar las cuentas de material 
de Secretaría suministrado durante el 
mes de Juuio último, importantes 744 
pesetas 15 céntimos. 

I l eu la subasta celebrada el día 22 
de Julio último para contratar el su
ministro de carbones do cok y vegetal 
y leñas de encina y pino destinados á 
calefacción de las oficinas centrales de 
esta Corporacióu hasta 30 de Juuio de 
1899, y adjudicar definitivamente el 
remate á favor de D. José Antón. 

ídem la proposición presentada por 
el Sr. Cátala para la fabricación de pa
pel de hilo con escudo de la provincia. 

Conceder á la Comisión encargada 
de recaudar fondos cou que mejorar el 
esta lo aflictivo de la familia del ins ig
ne caricaturista madrileño D. Eduar 
do Sanz Hérraua (Mocachis), el dona
tivo de 200 pesetas con cargo al capí
tulo de «Imprevistos» del presupuesto 
vigente. 

Devolver á D. José Autón la fianza 
que tenía prestada para responder del 
suministro de carboues y leñas, por 
haber terminado su contrato sin r e s 
ponsabilidad. 

ídem á D. Florencio Rodríguez Oje-
da, por igual causa, la constituida para 
responder del suministro de objetos de 
escritorio. 

Adquirir con destino á la Bibliote
ca diez ejemplares de la obra titulada 
Tratado de Contabilidad, de que son 
autores D. Julio Leal Gutiérrez y don 
Vicente Iranzo García. 

Conceder á D. Eugenio Oiiver, Ofi
cial cuarto del Cuerpo Administrativo 
provincial, la diferencia de sueldo que 
existe entre el que disfruta como tal 
y el de Bibliotecario durante el t i em
po que desempeñó este último cargo. 

Deuegar lo solicitado por D. José 
Alcázar, autor de la obra «Historia de 
los dominios españoles en Oceanla», 
para que se adquiera dicha obra. 

Adquirir con destino á la Biblioteca 
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10 ejemplares de la obra «La cuestión 
social», de que es autor D. Gerardo 
González Revilla. 

ídem id. id. 10 ejemplares de la 
obra titulada «Enciclopedia político-
administrativa», de que son autores 
D. José Pérez Gayoso y D. Ricardo P é 
rez Alvarez. 

ídem id. id. las obras siguientes: 
«Álbum de Marruecos», 3 e jem

plares. 
«Historia de los dominios españo

les», 20 Id. 
«Enciclopedia político-administra

tiva», 10 id. 
«Cuestión social», 10 id. 
«Obras escogidas», de González Mo

rón, 20 id. 
«Estudios penitenciarios», de Ca

dalso, 5 id. 
«Colonias penales», 4 id. 
«Memorias do la Prisión celular de 

Madrid», 4 id. 
«Tribunales y Juzgados», 4 f 1. 
«Tuberculosis>, de Giol del Valle, 

36 id. 
«Tratado de Contabilidad», 10 id. 
«Teatro Real por dentro», 10 id. 
«Narraciones», por Selles, 10 fd. 
Aprobar, y que pasen al Sr. Orde

nador de pagos, á los efectos oportu
nos, las cuentas de gastos de material 
de Secretaría correspondientes á los 
meses de Julio y Agosto del corriente 
año, importantes respectivamente 803 
pesetas con 5 céntimos y 950 con 95 
céntimos. 

Conceder á los dependientes de los 
Jardines del Buen Rotiro la gratifica
ción anual que se acostumbra otor
garles, con cargo al cap. I del p re 
supuesto vigente. 

Adquirir, con destino á la Biblio
teca, las obras siguientes: 

«Geometría», del Sr. Bolán, 20 
ejemplares. 

Un ejemplar dol «Tratado de Cons
trucción civil», del Sr. Gergoez. 

Diez ejemplares de la obra del s e 
ñor Frutos, titulada «Capitulación de 
la doctrina sobre competencias entro 
la Administración y los Tribunales*. 

Rectificando el acuerdo de 16 do 
8eptiembre, relativo á la adquisición 
de 20 ejemplares, con destino á la Bi
blioteca, do la obra del Sr. González 
Morón, titulada «Obras escogidas», li
mitando á siete el número de éstos. 

Adquirir, con destino á la Biblio
teca de esta Corporación, las obras s i 
guientes de D J. Olraediíla: 

Cinco ejemplares de «Algunas pá
ginas acerca de la importancia social 
de la mujer», á uua peseta tomo, 5 
pesetas. 

Cinco ídem de «Higiene popular», 
á dos id., 10 pesetas. 

Cinco ídem del «Estudio histórico 
de Nicolás Monárdez>, á 3 id., 15 pe 
setas. 

Cinco ídem do la «Biografía» de 
Leonardo de Vinci, á una id., 5 p e 
setas. 

Cinco ídem id. del ex-Diputado pro
vincial D. Vicente Argenta, á una 
ídem, 5 pesetas. 

Cinco ídem id. id. del ex-Presiden-
te de la Diputación provincial de Ma
drid, D. Quintín Chiarlone, á uua 
Ídem, 5 pesetas. 

Cinco Ídem id. «Curiosidades acer
ca de las plautas», á 2 Id., 10 pesetas. 

Y los tomos V y VI del «Dicciona
rio Administrativo», de Alcubilla, y 
losApéndices al mismo,correspondien
tes á los años de 1890, 91, 95, 96 y 97, 
con destino á la Sección de Gober
nación. 

Adquirir, con destino á la Bibliote
ca de esta Corporación, 10 ejemplares 

de la obra de D. Francisco Fernández 
Villegas, titulada «Por los Pirineos». 

Comisión de Hacienda 
Clasificar al Auxiliar de la Escuela 

de música del Hospicio, D. Antolín 
Pérez, con el haber pasivo de 1.050 
pesetas anuales, aprobando su jubi la
ción, fundada en su mal estado do 
salud. 

Conceder á doña María Caruana 
Mendieta, huérfana de D. Julián, De
cano que fué del Cuerpo de Letrados, 
la pensión vitalicia de 720 pesetas 
anuales, toda vez que la interesada ha 
justificado su imposibilidad física y 
falta do medios de subsistencia. 

Publicar en el BOUTCÍN OFICIAL de 
la provincia una relación de los Ayun
tamientos que no han remitido sus 
cuentas y balances, concediéndolos un 
plazo do cuatro días para que lo efec
túen, transcurrido el cual se procederá 
al apremio de los que falten á este 
precepto. 

Elevará la Superioridad las cuen
tas del Ayuntamiento de Villalvilla, 
correspondientes al ejercicio do 1898 
á l 8 9 9 . 

Distribución de fondos para el mes 
de Agosto próximo, en iguales térmi
nos que la dol mes de Julio actual. 

Declarar de abono el dote de 125 
pesetas á Josefa de la Encarnación, co
legiala que fué do la Paz. 

Denegar el solicitado por Nicasia 
Gómez, por no reunir las condiciones 
reglamentarias. 

Conferir poder á D. José López Po
lín para que llevo á efecto la investi
gación de efectos logados hace más de 
cuarenta años á los Establecimientos 
benéficos por D. Antonio Gómez y don 
José Alonso, siempre que los cobros 
por cuenta de los mismos so efectúen 
únicamente por el Depositario do fon
dos provinciales. 

Comisión de Beneficencia 
Anunciar nueva subasta para con

tratar, con aumento de precio, los su
ministros de tocino, bacalao, lecho do 
burras, objetos de vidrio y azúcar para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

ídem en iguales condiciones que 
las anteriores para contratar los sumi
nistros de drogas y chocolate con des
tino á los mismos. 

Informe del Visitador del Hospital 
de San Juan de Dios, Sr. Boccherini, 
proponiendo la .t probación del acta de 
recepción definitiva y liquidación ge
neral , practicada por el Sr. Ingeniero 
J e f e , de las obras ejecutadas en el afir
mado de los paseos interiores de aquel 
Establecimiento por el contratista don 
Críspulo García. 

Instancia del contratista D. Críspu
lo García Llórente solicitando la devo
lución de la fianza coustituída en g a 
rantía de las obras á que la anterior 
propuesta se refiere. 

Comunicación del Sr. Decano del 
Cuerpo Mélico proponiendo el nom
bramiento dol Profesor de número de 
la Beneficencia D. Manuel Sanz Bom
bín para Director general del Labora
torio provincial, cuya instalación está 
próxima á terminar. 

Ponencia del Sr. Peláez con motivo 
de la proposición de la Sociedad Espa
ñola de Higiene sobre reforma del Re
glamento de la Inclusa. 

Proponer se conteste á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado que esta Corporación se halla 
conforme con la cuantía de las mejo
ras en las Quintas de Casa Blanca y 
Cañada Lobosa, y que, al verificar la 
liquidación de las inscripciones in

transferibles, se deduzca el importe da 
dichas mejoras. 

El Sr. Mojfa hizo constar su voto en 
contra de este acuerdo. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
anterior, en uso de las facultades que 
la concede el caso tercero del art . 98 
de la Ley orgánica vigente. 

Interponer recurso de alzada para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación contra la providencia del se
ñor Gobernador de la provincia, de 2 
del corriente, relativa á las cuestiones 
promovidas por el Excmo. Sr. Arzo
bispo-Obispo de e3ta Diócesis, respec
to á la iglesia del antiguo Hospital de 
San Juan de Dios, y que se utilicen los 
demás recursos que se consideren per
tinentes al objeto. 

Disponer quo el importe de la fian
za retenida al arrendatario que fué del 
Diario Oficial de Avisos, D. Emilio 
Fissá y Viñuales, se aplique á cubrir 
hasta donde alcance los descubiertos 
que ha dejado pendientes de pago con 
la Caja provincial el referido a r r e n 
datario. 

ídem la rescisión dol contrato cele
brado con D. Evaristo Odriozola y Ri-
palda, para el arriendo del Diario Ofi
cial de Aviso» de Madrid, por hallar
se en descubierto por diferentes con
ceptos con la Diputación, y quo se for
mule con toda brevedad el oportuno 
pliego de condiciones, entendiéndose 
quo los perjuicios que puedan irrogar
se á la Benericoucia serán de cuenta 
del aludido contratista. 

Declarar, de conformidad con lo 
que determina el art. 31 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, la sus
pensión del contrato de arriendo del 
Diario Oficial de Avisos, por haberse 
rescindido aquél á D. Evaristo Odrio
zola y Ripalda; que la Sección de Be
neficencia de esta Corporación se haga 
cargo, como en otras ocasiones, de la 
Redacción y Administración del pe
riódico hasta tanto que se adjudique 
por contrata este servicio; que uua 
vez que el acuerdo de rescisión fecha 
27 del actual sea ejecutivo, se lleve á 
cabo por el Negociado la incautación 
de los enseres y efectos que conslitu -
yeu la Administración del repetido 
periódico; y, por último, disponer que 
la composición y tirada del número del 
Diario Oficial se realice durante las 
horas del día por razones económicas, 
debiendo anunciarse cou toda urgen
cia la nueva subasta do este servicio. 
Dejar en suspeuso el acuerdo adopta
do en 27 de Junio próximo pasado, 
relativo á que la Sección de Benefi
cencia se encargue de la Redaccióu y 
Administración dol Diario Oficial de 
Avisos, hasta tanto quo con vista de 
los antecedentes pedidos por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador respecto del 
acuerdo que en igual fecha se adoptó 
acerca de la rescisión del contrato, 
decida dicha Autoridad gubernativa lo 
que proceda respecto del fondo del 
mismo. 

Acceder á la instancia de D. Anto
nio José Páez autorizando la cesión á 
su favor del arrendamiento del Diario 
Oficial de Avisos de Madrid, dentro 
de las mismas condiciones estipuladas 
en el contrato celebrado con la en t i 
dad «Evaristo Odriozola y Compañía», 
y por el tiempo quo falta para la ter
minación del mismo, siempre que el 
cesionario consigno previamente en 
la forma dispuesta en el pliego de con
diciones el importe total de la fianza 
correspondiente á este servicio. Dis
poner que de la fianza prestada por el 
anterior arrendatario se hagau efec

tivos todos los descubiertos y respon
sabilidades que por virtud del contrato 
resulten hasta la fecha en que tenga 
lugar la entrega dol periódico al ce
sionario, con sujeción á la liquidación 
que al efecto debe practicar la Conta-
duría de fondos provinciales. 

Conceder á D. Antonio José Páej 
arrendatario del Diario Oficial de 
Avisos, un plazo improrrogable de 
tres días para constituir la flauza co
rrespondiente, toda vez que ha trans
currido con notable exceso el fijado 
en el arrendamiento; entendiéndose 
que, expirado dicho plazo sin verifi
carlo, se considerará rescindido el 
contrato. 

Que procede solicitar de la Admi
nistración de Hacienda de esta provia. 
cia el reintegro de las cantidades abo
nadas por contribución de la casa nú
mero 124 de la calle de Hortaleza, de 
esta corte, desde que ésta so encuen
tra desalquilada por su ruinoso oslado, 
fundando dicha pretensión en el be
neficio que obtendría la Beneficencia 
provincial y geueral á quienes se apli
can los productos de la referida finca. 

Acceder á lo solicitado por D. An
tonio José Páez, arrendatario del Dio* 
río Oficial de Avisos de Madrid, am
pliando hasta el día 12 del corriente el 
plazo que se le concedió para consti
tuir la fianza en garantía de este con
trato, pero entendiéndose que éste 
será ya improrrogable. 

Dirigirse atentamente al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia 
rogándole que, al otorgar la escritura 
de subarriendo d j la Plaza de Toros á 
D. Pedro Niembro, se sirva tener ea 
cuenta las manifestaciones del Sr. Di
putado Visitador de dicha Plaza, re la
tivas á las responsabilidades contraí
das por el arrendatario D. Nicanor 
Balboutfu al hacerse cargo dol edi
ficio. 

Consentir la cesión que dol contra
to de arriendo de la Plaza tío Toros 
hasta ol Domingo de Pasión de 1904 
ha convenido el arrendatario D. Nica
nor Balbontín cou D. Pedro Niembro, 
bajo su responsabilidad, y la do la 
fianza prestada por el primero en ga-
rautfa de esto contrato, de conformi
dad con lo dispuesto por la cláusula 16 
dol pliego de condiciones elevado á 
escritura pública. 

Leído el dictamen proponiendo la 
confirmación del acuerdo adoptado por 
la Comisión provincial relativa al 
arriendo de los solares del antiguo 
edificio del Hospital de San Juan de 
Dios á favor de D. Andrés Lozano y Fer
nández, toda voz que está propuesta 
con urgencia la venta de aquéllos t e 
rrenos, pero si ésta no se llevase a 
efecto . inmediatamente, que procede 
auuuciar subasta para la explotación' 
do los mismos, procuraudo las mayo-
ros utilidades para los fondos provin
ciales; los Sres. Boccherini, Urbano y 
Fernández del Pozo hicieron constar su 
voto en contra. 

El Sr. Peláez dijo que en su ponen
cia lo que propone es que uo so confir
me el arriendo de los solares y se sa
quen á subasta, y por tanto contrario 
á lo que aparece en el epígrafe del 
orden del día. 

El Sr. Boccherini añadió que la 
Comisióu de Beneficencia había hecho 
suya la ponencia del Sr. Peláez, y lo* 
que debía votarse era ésta y no loque 
expresa el epígrafe. 

El Sr. Martínez Contreras manifes
tó que, á pesar de uo haber asistido • 
la sesión en que la Comisióu provin
cial trató del asunto, estimaba que el 
traer á confirmación el acuerdo era-
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por pura fórmula, puesto que el inte-
resado desistió de arrendar los t e r r e 
óos, y que lo productivo para la Dipu
tación y para aquella barriada era el 
que en dichos terrenos se hiciese un 
Mercado como el de la Cebada y Mos-
tenses, y lo domas era una explota
ción ridicula. 

El Sr. Presidente propuso, y así se 
acordó, confirmar el acuerdo de la Co
misión provincia!, y que, teniendo eu 
cuenta que uo se ha llevado á la prac
ticarse dé por terminado el convenio. 

El Sr. Peláez expresó su deseo de 
que se hiciese constar en acta su más 
enérgica protesta contra el arrendata
rio de la Plaza do Toros porque no 
puede conseguir su presentación en la 
casa para poder cerrar la cuenta de la 
última corrida de Beneficencia. P r e 
guntó si había abonado el importe del 
último trimestre, y caso de que no lo 
haya efectuado, se le conmine al efecto 
6 se rescinda oí contrato. 

El Sr. Presidente contestó que la 
Corporación veía con disgusto la con
ducta observada por el arrendatario de 
la Plaza, que ha sido causa de que la 
Comisión organizadora do la corrida 
de Beneficencia últimamente celebra
da no haya podido entregar la cuenta. 

El Sr. Peláez expuso que un pobre 
hombre, llamado Manuel Pérez García, 
que reside fuera de esta corte, no 
pudo hacer efectiva en la Caja provin
cial la cantidad en Obligaciones mu
nicipales que importaba el crédito que 
por deudas do amas externas tenía 

pendiente, cuya operación no realizó 
el día 30 del mes próximo pasado por
que á la hora en que terminaron de 
hacerle la liquidación en la Inclusa se 
hallaba corrada la Depositaría por 
virtud del cambio de horas de oficina, 
no pudiendo verificarlo hasta el día 2 
del actual, por ser festivo el 1.°, ha 
bióndole cortado el cupón correspon 
diente al trimestre que iba á vencer, 
originándole con su estancia en Madrid 
algunos gastos, y tratándose de una 
persona necesitada, proponía que de 
presupuesto de la provincia se le abo 
naso el importe del cupón de seis obli
gaciones municipales números 38.446 
al 51 inclusivo. Así se acordó. 

A propuesta del Sr. Cárdenas, la 
Diputación acordó concederle dos me
ses de licencia para que atienda al 
restablecimiento de su salud. 

Terminado el despacho de los asun 
tos, el Sr. Peláez felicitó á los com 
pañeros que han compartido con él los 
trabajos que la Ley les encomienda, 
protestando contra aquellos que no 
hau acudido á cumplir con su deber 
y que con su resistencia han tenido 
necesidad los que asisten de multipli 
car su trabajo, desatendiendo en al
gunas ocasiones hasta sus mismos in 
tereses. 

El Sr. Presidente declaró termina
do el actual período de sesiones, l e 
vantándose la do este d í a . = E l Dipu
tado Secretario, Pérez Magnfn. 

93.—501. 

COMISIÓN M I X T A D E R E C L U T A M I E N T O 
Ses ión de 26 de J u n i o de 1 9 0 0 

Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Mejía.—Camina González.— Quiñones.—Ornilla.— 

Castillo (Vicepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las diez en punto de la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y con asistencia í e los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
déla Par ra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones otorgadas en los tres 
reemplazos anteriores, obtuvo el siguiente resultado: 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Centro 

Eduardo Moltó Férez.—Instruyase por el distrito el oportuno expe 
diente de prófugo. 

Hospicio 
Francisco Nieto Nogales.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 

Cándido Contento Marín.—Talla: 1.542 mm. Continúa excluido tem
poralmente. • 

Latina 

Fernando de los Santos Sánchez.—Inútil. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

Palacio 

N á m o r o 
de l 

sor teo 

10 

304 

195 

259 

14 
157 

34 
40 

8 

197 

105 

José Karaa Serrano.—Prófugo. 
Petronilo Encinas.—Prófugo. 

Inclusa 
Pedro Yepes Sánchez Serrano.—Prófugo. 
Fernando Sánchez Valero.—Prófugo. 

Universidad 

Cesáreo Barroso García.—Talla: 1.535 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Fornaudo Mercier Sevilla. -Soldado por no haber justificado la e x 
cepción. 

Reemplazo de 1898 
Latina 

Faustino Martín Maroto.—Soldado por no haber justificado la excep
ción. 

N Amero 
del 

s o r t e o 

108 

172 

413 

41 

336 

210 

34 

178 

91 
112 

Palacio 
Mamerto Vicente Ruiz Na rejos.—Prófugo. 

Inclusa 

Joaquín Santano Roa.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Ramón Crespo Seguí.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Universidad 

Ramón Delgado Sebastián.—Soldado por haber dado la talla de 1.555 
milímetros y haber resultado útil. 

Vallecas 
Bernabé Soto Ocanto.—Pendiente. 

Hospicio 

Carlos Mas Valle.—Soldado por no justificar la excepción. 

Reemplazo de 1898 

Buenavista 

Manuel Romos Canosa.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley, 

Hospicio 

Mariano Ovejero Mauri—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Hospital 

Ángel López Tóllez.— Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Palacio 
Guillermo Domingo Calvo.—Prófugo. 
Ángel Esteban de Marco.—Pendiente. 

Inclusa 
160 Angel de la Cruz Pauiagua.—Prófugo. 

Universidad 
171 
356 

245 

Santiago Alonso Alonso.—Pendiente. 
Autonio Navarro Algara—Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Epifauio Hernández Blanco.—Soldado por haber resultado útil. 

Autorizar á la Comisióu mixta de Vizcaya para que sea reconocido ante .i 
misma el mozo Eurique Pagador Manrique, núm. 95 del distrito de Buenavista 
y reemplazo de 1897, encareciendo á la misma se sirva remitir el oportuno 
certificado. 

Devolver al S r . Director de la Academia de Artillería el expediente ins
truido con arreglo al art. 149 do la Ley, al mozo Bernabé Soto Ocanto, núm -
ro 31 del cupo de Vallecas para el reemplazo de 1898, para que aquella Auto
ridad lo devuelva al Ayuntamiento do Vallecas, amonestando al Alcalde y S -
cretario do éste por la formación de expedientes que no son de su corapotei -
eia, y sí del Cuerpo á que pertenece el sol lado que trata de exceptuarse. 

Rectificar el error padecido en el acta de la sesión de 11 de Mayo últim ». 
donde se consignó que al mozo Francisco Serrano Arranz, núm. 98 del distri: > 
de la Latina para el reemplazo do 189D, que figura en situación de pendient . 
siendo así que fué declarado soldado condicional como compreudido en el cas • 
primero del art. 87 de la Ley. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro do la Guerra que no procede devolver 1 s 
1.500 pesetas que solicita el mozo Restituto González Serrano, número 2 del 
reemplazo de 1899 y cupo de Villa del Prado, toda vez que surtió efecto su 
redención á metálico del servicio militar activo. 

Desestimar la instancia promovida por la madre del mozo Víctor Martín 
Ruano, del reemplazo de 1898 y cupo de Villavieja, por haber sido denegala 
en dicho año'la excepción nuevamente alegada. 

Confirmar al mozo Pedro Catalina Blauco, número 129 del sorteo de 1899 / 
cupo del distrito del Congreso en su primera clasificación do soldado, por no 
justificarse la excepción que concede la Real orden de 14 de Noviembre 
de 1888 á los hijos de Ultramar. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó á cada uno de 
los representantes de los distritos y pueblos que han concurrido en este día à 
verificar las operaciones del juicio de exenciones y excepciones otorgadas 
en los tres reemplazos anteriores, si tenían la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, etc., fueran las verdaderas personas intere
sadas, en cumplimiento de lo que dispone el art . 129 del Reglamento, contes
tándose afirmativamente por dichos representantes, que identificaron la perso
nalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que dispone el art . 124 de la Loy y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interesados el 
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derecho que les asiste de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, Ramiro Martfuez de Tejada y Apari
c i o ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

61,—184. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, Jefe Superior 
de Adnoi istraoión y Seoretario de la Ex
celentísima Diputación y Comisión pro-
vinoial do Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 18 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de guerra de Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848,22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los 
suministros heohos X las fuerzas del 
Ejército y Guardia oivil por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes de 
Enero actual, son á los precios siguientes. 

P t a s . C t g . 

Ración de pan de 700 gramos.. . 0 33 
ídem de cebada O 98 
ídem de paja 0 36 
Litro de aoeite 1 31 
Kilogramo de carbón 0 15 
ídem de leña 0 09 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la pressnte, visada por el Exorno. Sr. Vi
cepresidente, en Madrid á 19 de Enero de 
1901.=V.° B.0=*M. Aparioio.=Camilo 
Pozzi. 

168.—46. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Neqociado de Ensanche 
Acordado por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión de 20 de Junio de 1900, 
la adjudicación de varias parcelas pro-
oedentes de un antiguo oamino qne cru
zaba la tierra titulada «De las cuarenta 
y oinoo fanegas>, propiedad de los seño
res herederos de Maroto, agregables á 
solares que diohos señores poseen en las 
manzanas 218, 220, 242 y la sin número, 
limitada por las calles de López de Ho
yos, Serrano, prolongación de las de Don 
Diego de León y Glorieta del Obelisco de 
la Castellana, en la segunda zona del 
Ensanche, se anuncia al públioo en cum
plimiento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 28 de Septiembre de 1849 y 
13 de igual mes de 1878, á fin de que du
rante el plazo de qninoe días, contados 
desde la fecha en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
puedan los propietarios que se conside
ren perjudicados prodnoir las reclama
ciones qne estimen oportunas. 

Madrid 15 de Enero de 1901.=E1 Se
cretario, Francisoo Ruano. 

168.—47. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas muni
cipales, se hace saber al público que don 
Eugenio Garda Nadales intenta esta-
bleoer carbonería en la planta baja de 

la casa núm. 5 de la calle de Lope de 
Vega. 

Las personas que se crean perjudica
das con la instalación referida, pueden 
exponer por escrito, ante el Excmo. se
ñor Aloalde, en término de qnince días, á 
contar de la feoha en que se publique 
este anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 18 de Enero de 1901 .=E1 Te
niente de Aloalde, Ángel Ossorio. 

168.—52. 

Dirección general del Tesero público 
y Ordenación general de Pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú 
blioo el importe del depósito constituido 
en la Caja general en 9 de Octubre de 
1899 con los números 201.506 de entra
da y 62 514 de registro, á nombro y 
como de la propiedad de D. Carlos Pérez 
Cervantes, en garantía de la contrata 
de acopios para la conservación de la 
carretera de Puerto Lumbreras á Alme
ría, provincia de Almería, á disposición 
de la Direcoión general de Obras públi-
oas, estando formado por cuatro títulos 
de Deuda amortizable al 4 por 100, im
portantes en junto dos mil pesetas nomi
nales, esta Dirección general, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 48 del Regla
mento de la Caja, ha acordado se anule 
el resguardo de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid 19 de Enero de -1901.=E1 Di
rector general, Oya. 

169.—86. 

Teecreria iz Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Contribución industrial accidental 
Ano de 1900 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inour6os en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos & 
dicha tributación en Madrid, que perte
nece á la zona quinta, y que resultan in
cluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la aooión ejecuti
va los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artíoulo 51. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900. =E1 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

169.—87. 

Contribución industrial 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 

artíoulo 50 de la Instruoolón de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100i 
sobre el importe de sus desoubiertos, a 
los contribuyentes sujetos 4 dicha tributa
ción en Chamartín de la Rosa, que per
tenece a la zona de Colmenar, y que re
sultan incluidos en la relaoión prece
dente. 

En oumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejeouti-
va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 19 de Enerode 1901.=EI Te
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

169.—88. 

Providencias judiciales 
Juzgados m i l i t a r e s 

MADRID 
D. José Espí y Sánchez de Toledo, 

Capitán Ayudante del quinto regimiento 
montado de Artillería y Juez instructor 
del expediente que se sigue al artillero 
Doroteo Fernández García por no ha
berse incorporado. 

Por la presente requisitoria oito, lla
mo y emplazo á dicho artillero, que es 
natural de Madrid, soltero, de veintitrés 
años de edad, de ofloio oarpintero, ouyas 
señ'is personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color bueno, frente espaciosa, 
airenatural.de estatura 1.520 milímetros 
y de señas particulares una cicatriz en la 
mano izquierda, para que en el término 
preciso de treinta días, oontados desde 
la publicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene 
sn residencia en el cuartel de los^Dooks, 
Pacífico, 20 y 30, á mi disposición; baio 
el apercibimiento de que, si no compare
ce en el plazo Ajado, será declarado de
sertor, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como milita
res y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligenoias en busca del 
artillero referido Doroteo Fernández 
García, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes á este Juzgado y á 
mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 17 de Enero de 
1 9 0 1 . = José Espl. 

168.—29. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de una camisa 
y una ohaqueta, ee oita á Manuel Abuin 
Telles, de quince años de edad, soltero, 
sin ocupaoión ni domioilio, para que 
oomparezca en su Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 

oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los p e . 
riódioos oficiales, con objeto de recibir^ 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso en la multa de 50 pe. 
setas con que se le conmina, sin perjm. 
oio de adoptarse otras determinaciones ¿ 
fin de obligarle á efectuar dicha cornpa. 
reoencia. 

Madrid 15 de Enero do 1901.=Vi9to 
bueno.=Gullón.=El Esoribano, por ha
bilitación, Julio del Campo. 

166.-954. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte 
en providenoia diotada en el día de hoy 
en autos promovidos por la señora doña 
Agustina Van-Halen y Lasquetty, y don 
Eduardo Núfiez de Haro y Alaroón, so. 
bre que se sostenga por aceptada oon 
beneficio de inventario la herencia qne 
pueda corresponderás de D. Edaardo 
Alarcón y Marengo, ha aoordado citar 
por medio de esta cédula á todos los 
aoreedores desconocidos del Sr. Alaroón 
y Marengo para que á las diez del día 
30 del oorriente, que al efecto está seña
lado, concurran al domicilio de la señor* 
Van-Halen, oalle de Claudio Coello,39, 
en ouyo poder se hallan parte de los bie
nes, para presenciar el inventario de los 
mismos; bajo apercibimiento que á los 
que no asistan les parará el perjuicio qne 
haya lugar en Derecho. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFIOIAL 
de esta provincia, autorizo la presente en 
Madrid á21 de Enero de 1901.=El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

9 . -P . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llamu y emplaza á José 
María Loniban, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para-
que en término de segundo día oompa 
rezca en dicho Juzgado á ser reoonooido 
por el Médioo forense; pajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900.=* 
V.° B.°«=Naoarino Brabo. =E1 Secretario, 
Mariano Ordax. 

165.—903. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael Nacarino Brabo, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Guadalupe 
Figueras y Daniel Martínez, ouya* 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dioho Jo z " 
gado á extinguir la pena Impuesta en 
juloio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el pe»"" 
juicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dloiembre de 1900 
V.° B.°=Naoarino Brabo=El Seoretario, 
Mariano Ordax. 

165.—905. 

Escuela tipolitográfloa del Hosploio 
i sa T«iAfoao i s a 
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